Dictamen de los auditores independientes al
Consejo de Administracion y Accionistas de
Grupo Embotelladoras Unidas, S.A.B. de C.V.

Hemos examinado los balances generales consolidados de Grupo Embotelladoras Unidas, S.A.B. de C.V.y
Subsidiarias (“la Compafiia”) al 31 de diciembre de 2008 y 2007, y sus relativos estados consolidados de resultados
y de variaciones en el capital contable por los afios que terminaron en esas fechas, de flujos de efectivo por el afio
que termind el 31 de diciembre de 2008 y de cambios en la situacion financiera por el afio que terminé el 31 de
diciembre de 2007. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administracién de la Compafiia. Nuestra
responsabilidad consiste en expresar una opinion sobre los mismos con base en nuestras auditorias.

Nuestros exdmenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoria generalmente aceptadas en México, las
cuales requieren que la auditoria sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable
de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que estan preparados de acuerdo con las normas
de informacion financiera mexicanas. La auditoria consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la
evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluacion de las
normas de informacion financiera utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la administracion y de
la presentacion de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros examenes
proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinion.

Como se menciona en la Nota 3a., a partir del 1 de enero de 2008, la Compaiiia adopt6 las disposiciones de las
siguientes nuevas normas de informacion financiera: B-2, Estado de flujos de efectivo; B-10, Efectos de la inflacion;
D-3, Beneficios a los empleados y D-4, Impuestos a la utilidad.

En nuestra opinion, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan razonablemente, en todos los
aspectos importantes, la situacién financiera de Grupo Embotelladoras Unidas, S.A.B. de C.V. y Subsidiarias al 31
de diciembre de 2008 y 2007, los resultados de sus operaciones y las variaciones en el capital contable por los afios
que terminaron en esas fechas, los flujos de efectivo por el afio que terminé el 31 de diciembre de 2008 y los
cambios en la situacion financiera por el afio que terminé el 31 de diciembre de 2007, de conformidad con las
normas de informacién financiera mexicanas.

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C.
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu

C.P.C. Salvador A. Sanchez Barragan

2 de marzo de 2009
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	a. Unidad monetaria de los estados financieros – Los estados financieros y notas al 31 de diciembre de 2008 y por el año que terminó en esa fecha incluyen saldos y transacciones de pesos de diferente poder adquisitivo. Los estados financieros y notas al 31 de diciembre de 2007 y por el año que terminó en esa fecha están presentados en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2007.
	b. Consolidación de estados financieros – Los estados financieros consolidados adjuntos incluyen los relativos a GEUSA y los de sus compañías subsidiarias, cuya participación accionaria en su capital social se muestra a continuación:
	Los estados financieros consolidados adjuntos cumplen con las NIF. Su preparación requiere que la administración de la Compañía efectúe ciertas estimaciones y utilice determinados supuestos para valuar algunas de las partidas de los estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requieren en los mismos. Sin embargo, los resultados reales pueden diferir de dichas estimaciones. La administración de la Compañía, aplicando el juicio profesional, considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias. Las principales políticas contables seguidas por la Compañía son las siguientes:
	A partir del 1 de enero de 2008, la Compañía adoptó las siguientes nuevas NIF:
	b. Reconocimiento de los efectos de la inflación – Como se menciona en el inciso a., a partir del 1 de enero de 2008, la Compañía suspendió el reconocimiento de los efectos de la inflación. Hasta el 31 de diciembre de 2007 dicho reconocimiento resultó principalmente en ganancias o pérdidas por inflación sobre partidas no monetarias y monetarias, que se presentan en los estados financieros bajo los dos rubros siguientes:
	c. Efectivo y equivalentes de efectivo – Consisten principalmente en depósitos bancarios en cuentas de cheques e inversiones en valores a corto plazo, de gran liquidez, fácilmente convertibles en efectivo y sujetos a riesgos poco significativos de cambios de valor. El efectivo se presenta a valor nominal y los equivalentes se valúan a su valor razonable; las fluctuaciones en su valor se reconocen en el resultado integral de financiamiento del periodo. Los equivalentes de efectivo están representados principalmente por inversiones en mesa de dinero.
	d. Inventarios y costo de ventas – A partir de 2008, los inventarios se valúan a costos promedio, sin exceder al de realización. Hasta el 31 de diciembre de 2007, los inventarios se registraban a costos promedio, que debido a su alta rotación, era similar a los costos de reposición, sin exceder al de realización, asimismo el costo de ventas se actualizó al momento de su consumo con base en el valor actualizado del activo consumido y de la fecha de consumo al fin del año con el INPC.
	e. Envases y cajas – Los envases y cajas se registran a su costo de adquisición, utilizándose el método de valuación de costos promedio. Su rotura o introducción al mercado, se carga directamente a resultados cuando esto ocurre.
	f. Inmuebles, maquinaria y equipo – Se registran al costo de adquisición. Los saldos que provienen de adquisiciones realizadas entre el 1 de enero de 1997 y hasta el 31 de diciembre de 2007 se actualizaron aplicando factores derivados del INPC hasta esa fecha. El importe de los activos fijos adquiridos hasta el 31 de diciembre de 1996, fue el que se reportó a esa fecha con base en valores netos de reposición de acuerdo con avalúos de peritos independientes y posteriormente fueron actualizados utilizando factores derivados del INPC. La depreciación sobre los inmuebles, maquinaria y equipo se calcula en línea recta con base en la vida útil estimada remanente de cada activo, sobre el valor actualizado.
	g. Inversión en acciones de asociadas – Corresponden a inversión en acciones de empresas en las que no se tiene el control y se registran a su costo de adquisición. Hasta el 31 de diciembre de 2007 se actualizaron aplicando factores derivados del INPC hasta esa fecha.
	h. Territorios – Se registran a su costo de adquisición y se sujetan cuando menos anualmente a pruebas de deterioro. Hasta el 31 de diciembre de 2007 se actualizaron aplicando factores derivados del INPC hasta esa fecha.
	i. Deterioro de activos de larga duración en uso – La Compañía revisa el valor en libros de los activos de larga duración en uso, ante la presencia de algún indicio de deterioro que pudiera indicar que el valor en libros pudiera no ser recuperable, considerando el mayor del valor presente de los flujos netos de efectivo futuros o el precio neto de venta en el caso de su eventual disposición. El deterioro se registra si el valor en libros excede al mayor de los valores antes mencionados. Los indicios de deterioro que se consideran para estos efectos son, entre otros, las pérdidas de operación o flujos de efectivo negativos en el periodo si es que están combinados con un historial o proyección de pérdidas, depreciaciones y amortizaciones cargadas a resultados que en términos porcentuales, en relación con los ingresos, sean substancialmente superiores a las de ejercicios anteriores, efectos de obsolescencia, reducción en la demanda de los productos que se fabrican, competencia y otros factores económicos y legales. Las revisiones efectuadas al 31 de diciembre de 2008 y 2007 no revelaron la existencia de deterioro en el valor de los activos de la Compañía.
	j. Instrumentos financieros – Los activos y pasivos financieros que resultan de cualquier tipo de instrumento financiero, excepto por las inversiones en instrumentos financieros conservados a su vencimiento, se valúan a su valor razonable y se presentan en el balance general. Los efectos de la valuación de un activo o pasivo financiero se reconocen en los resultados del período al que corresponden. Las inversiones en instrumentos financieros que son conservados a su vencimiento se valúan a su costo de adquisición. Los rendimientos y costos de los instrumentos financieros se reconocen en los resultados del ejercicio en que se devengan.
	l. Incentivos a las franquicias – Pepsicola Mexicana, S. de R.L. de C.V. (“Pepsi-Cola”) otorga a las compañías ciertos apoyos como soporte en el lanzamiento y publicidad de nuevos productos. El apoyo a la publicidad y lanzamiento de nuevos productos se consideran como una recuperación de los correspondientes gastos de publicidad cuando se reciben.
	m. Crédito mercantil – Corresponde al exceso del costo sobre el valor razonable de las acciones de subsidiarias en la fecha de adquisición, se actualizó hasta el 31 de diciembre de 2007 aplicando el INPC y se sujeta cuando menos anualmente a pruebas de deterioro.
	n. Otros activos – Corresponden principalmente a marcas, activos intangibles de vida indefinida que no se amortizan, pero su valor, que incluye efectos de actualización hasta el 31 de diciembre de 2007, se sujeta anualmente a pruebas de deterioro. Asimismo, los gastos por emisión de certificados bursátiles se amortizan en línea recta en un periodo de 10 años, que es la vigencia de la emisión y hasta el 31 de diciembre de 2007 se actualizaron aplicando el INPC.
	o. Beneficios directos a los empleados – Se valúan en proporción a los servicios prestados, considerando los sueldos actuales y se reconoce el pasivo conforme se devengan. Incluye principalmente PTU por pagar, ausencias compensadas, como vacaciones y prima vacacional, comisiones e incentivos.
	p. Beneficios a los empleados por terminación, al retiro y otras – El pasivo por primas de antigüedad, pensiones e indemnizaciones por terminación de la relación laboral se registra conforme se devenga y se calcula por actuarios independientes con base en el método de crédito unitario proyectado utilizando tasas de interés nominales en 2008 y tasas de interés reales en 2007.
	q. Provisiones – Se reconocen cuando se tiene una obligación presente como resultado de un evento pasado, que probablemente resulte en la salida de recursos económicos y que pueda ser estimada razonablemente. 
	r. Participación de los trabajadores en las utilidades – La PTU se registra en los resultados del año en que se causa y se presenta en el rubro de otros gastos - neto en el estado de resultados adjunto. La PTU diferida se determina por las diferencias temporales que resultan, en 2008, de la comparación de los valores contables y fiscales de los activos y pasivos y, en 2007, de la comparación entre el resultado contable y la renta gravable y se reconoce sólo cuando sea probable la liquidación de un pasivo o generación de un beneficio y no exista algún indicio de que vaya a cambiar esa situación, de tal manera que dicho pasivo o beneficio no se realice.
	s. Impuestos a la utilidad – El ISR y el Impuesto Empresarial a Tasa Única (“IETU”) se registran en los resultados del año en que se causan. Para reconocer el impuesto diferido se determina si, con base en proyecciones financieras, la Compañía causará ISR o IETU y reconoce el impuesto diferido que corresponda al impuesto que esencialmente pagará. El diferido se reconoce aplicando la tasa correspondiente a las diferencias temporales que resultan de la comparación de los valores contables y fiscales de los activos y pasivos y, en su caso, se incluyen los beneficios de las pérdidas fiscales por amortizar y de algunos créditos fiscales. El impuesto diferido activo se registra sólo cuando existe alta probabilidad de que pueda recuperarse. 
	t. Transacciones en moneda extranjera – Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente a la fecha de su celebración. Los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera se valúan en moneda nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de los estados financieros. Las fluctuaciones cambiarias se registran en los resultados.
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